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S U M A R I O
HACIENDA Y CREDITO PÜBLIOO-Se au

toriza la erogadón de • 25.50—Se autoriza el 
gasto de 9 5.31—Se nombra Secretario de la 
Inspección Geneiai de Hacienda al sefior 
Carlos F. Venegas— Ŝe nombra un Inspec
tor de Hacienda—Se nombra Administrador 
de lientas dei departamento de Intibucá al 
seEor Gregorio A. Feriera—Se nombra un 
Inspector de Hacienda—Se ratifica un nom
bramiento—Se nombran unos empleados— 
Se autoriza la erogación de * 490.00—Se nom
bra Contador Mayor del Tribunal de Cuen
tas al Licenciado Eduardo Martínez López 
—Se manda pagar la cantidad de S SOO.OOr- 
Se autoriza la erogación de 9 3.00—Se auto
riza ia erogación de 9 lOaOO—Se nombra Te
niente-Administrador de Iriona al Coronel 
Tadeo Sánchez y RoaL 

AVISOS.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra Secretario de la Inspección General 
de Hacienda al sefior Carlos F. Venegaa

Tegucigalpa; 2 de julio de 1907.
£1 Presidente Provisional 

a COERDA:

Nombrar al sefior don Carlos F. Vene- 
gas Secretario de la Inspección General 
de Hacienda, interinamente, j  con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

DAv il a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

Se autoriza la etogacii^ de 9 25.50

Tegucigalpa; 1̂  de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de veinticinco 

pesos cincuenta centavos que el Admi
nistrador de Rentas del departamento 
de La Paz invertirá en la compra de úti 
Ies de escritorio para la oficina de su 
cargo. Esta erogación se imputará á ia 
partida 7̂ , capítulo IX, del Presupuesto 
General de gastos vigente.-Comuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza el gasto de 9 5.31

Tegucigalpa; 1? de julio de 1907,
El Presidente Provisional 

\c u e r d a ;
Autorizar el gasto de cinco pesos trein

ta y un centavos que el Guarda de San 
Lorenzo empleará en la compra de diez 
y siete lazos para el servicio de la oficina 
de su cargo. Esta erogación se imputará 
á la partida 7 ,̂ capítulo IX, del Presu
puesto General de gastos vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa; 3 de julio de 1907.
£ l Presidente Provisional 

ACUERDA;
Nombrar interinamente Inspector de 

Hacienda de este departamento, con el 
sueldo de ley, al sefior Mayor don Mau
ro Campo, en sustitución del sefior Ca
pitán Mayor don Carlos B. Valladares, 
á quien se dan las gracias por sus servi
cios.—Comuniqúese.

D á v il a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo,

Se nombra un Inspector de Hacienda

Tegucigalpa; 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Nombrar interinamente Inspector de 

Hacienda de la sección de Yuscarán al 
Capitán Mayor Pedro A. Merlo, con eí 
sueldo de ley, en sustitución del sefior 
Hilario Figueroa, que no aceptó el refe
rido empleo.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se nombra Administrador de Rentas del depar 
lamento de Intibucá al señor Gregorio A, 
Ferrera.

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar, interinamente, Administra
dor de Rentas del departamento de Inti- 
bucá, al sefior don Gregorio A. Perrera, 
con el sueldo de ley, en sustitución del 
sefior don Daniel Padilla, á quien se le 
dan las gracias por sus servicios, que el 
Gobierno aprovechará en otro empleo. 
—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se ratifica un nombramiento

Tegucigalpa: 5 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Ratificar el nombramiento de Guar- 

dacosta hecho interinamente por el Ad
ministrador de la Aduana de Puerto Cor
tés en el sefior don Modesto Molina, en 
sustitución de don Crescencio Torres, en 
virtud de renuncia que éste interpuso de 
dicho empleo; debiendo el sefior Molina 
devengar el sueldo de ley desde el día 
en que tomó posesión de su destino.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa: 6 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente á los sefiores 
Rafael Ugarte, Doctor don Leónidas Se
villa y don Atanasio Hernández, respec
tivamente, Administrador de la Aduana 
de Puerto Cortés, Contador Vista y Te
nedor de Libros y Guardalmacén de la 
misma, con el sueldo de ley, en sustito- 
eión de los sefiores don Ricardo Collier, 
don Federico Pineda, don Catarino Ri
vas y don Camilo Díaz, que actualmente
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desempeíSan aquellos cargos y á quienes 
se dan las más cumplidas gracias por 
sus servicios.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito P<ft>lico,

Miginl 0. Bufitillo.

Se autoriza la erogacii'm de í  490.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1907.,
El Presidente Provisional

acuerda;
Autorizar la erogación de cuatrocien

tos noventa pesos, que se entregarán por 
la Caja Nacional, para su traslación á la 
Costa Norte de la República, á donde se 
dirigen á prestar sus servicios en el Ra
mo de Hacienda, como sigue; á don Ra
fael ügarte, para su traslación á Puerto
Cortés......................................... ij 100.00
Al Doctor don Leónidas Sevilla, 

para su traslación á Puerto
Cortés......................................

A don Anastasio Hernández.. .
A don Bertín Garzona..............
A  don Gilberto Lemus............
A don Máximo Zamora, para La 

Ceiba......................................

la revolución liberal, al General en Je
fe de la misma, Doctor y General don 
Dionisio Gutiérrez.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, • 
Miffuel O. Bu-̂ füláx

100.00
70.00
70.00
50.00

100.00

Suma .................................S 490.00
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Buntillo.

Se autoriza la erot-iación de ? 3.00

Tegucigalpa; 10 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de tres pesos, 

que el señor Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara invertirá en la reparación 
del techo de la casa que ocupa la Recep
toría de Rentas de San Marcos, en aquel 
departamento.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Buxtillo.

límites: al Norte, ¿ San
Juaneito: al .Sur. zona 0». :a .Aiiror.i: ai Ksfe, zo
na de El Rosario; y al Poriíente, tuno cly Peni- 
fiuin. Loíiuese pone en eomx'imiento ;lcl pú- 
blioo. para los fines de tév —Tenueiualpa; 23 de 
septieniliip de l'.iC.

Al. P. ROSALES.

Se nombra Contador Mayor del Tribunal de 
Cuentas al Licenciado Eduardo Martínez 
López.

Tegucigalpa; 9 de julio de 1907.
No habiendo aceptado el cargo de Con

tador Mayor del Tribunal de Cuentas el 
Licenciado don Domingo Zambrano, el 
Presidente Provisional

ACUERDA;
Nombrar en su lugar al de igual títu-

Se autoriza la erogación de í  loo,00

Tegucigalpa: 11 de julio df 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cien pesos, 

que el Administrador de Rentas de Olan
cho invertirá en la reparación de la Casa 
Nacional de Juticalpa. Dicha erogación 
se imputará á la partida 6?̂ , capítulo IX, 
del Ramo de Hacienda del Presupuesto 
General de Gastos,—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. liustillo.

El infrascrito, Juez de íU-I ras y del
Registro de la l’ropiedwi Inmueble del departa
mento, liare s;0.ier:. que el .señor don KIorenciO 
Zambrano, \eeino de Respire, presentó ayer, pa
va .su insenpeioij. por Sí y tn repre.sent leiiln de 
su hermana Simona riel .rnsmo apellidi, la escri
tura pública de compra de íina casa, otorgada 
por Marcos Vaca ¡í favor del prese) ludo i’ su 
hermana, como heiederos de la tíñala María 
Dolores Zamlivano, á ipilen vendió rile m inmue
ble por cincuenta y cuatro pesos, que, recibió de 
ésta, .sin haberle otorgado la respectiva escritu
ra y lo liace hasta ahora, aiitorizáudi ia el Juez 
de Paz de lo Civil de la villa de Respire, con fe
cha veinticiiKO del corriente. J)ícIi;í casa está 
ubicada en la villa de Respire, calle real que de 
ésta conduce para Tagucigalpa; consta de siete 
varasdelargoporsois.de ancho. eoiAtruida so
bre horcones, cubierta con teja y de pared sen
cilla de adolie. y tiene por límiies-.al Oriente, 
con la calle ó vía pública, hoy Carreiera del Sur 
que guía para Tegucigalpa; por el Poniente, 
campo (lesocupaclo de por medio, con el río gran
de de esta villa; por el Xorte, con -alar de la ca
sa del Anudo Gabriel Canales; y pru- el Sur, con. 
casa y mediagua de Ester Marte!, Y siendo es
ta la pírimera inscripción, se publica la solicitud 
para los efectos del artículo 2.322 del CVdigo Ci
vil.—Cliokiteca. 27 do agosto de liViT.

Josií Dr: LA R. Joya..
Pulro X. (.'•'iir'iriir>, Srio.

Se nomt>raTeniente-Administrador de Iriona 
al Coronel Tadeo Sánchez y Rosal

Tegucigalpa: 11 de julio de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar al Coronel don Tadeo Sán

chez y Rosal, Teniente-Administrador

El infrascrito. Registrador 'le la Propiedad. 
Inniuelile del deparramento d o ‘,’lioluteca, .|ace 
,salx>r; que clon Félix Pedro Pinel, mayor de 
edad, artesano y vecino dt> San Jlarcos de Colón, 
se ha presenUído en e.sta oticiim pidiendo la pri
mera inserip'.qón de una casa íue compró a! se
ñor Felipe B. Mondragóii, de tfincuentay auatro 
años de edad, casado, propietai io y del .nísmo 
domicilio, por la suma de trescientos cincuenta 
y seis pesos (4 3-jii.OO : el inmueble está ubicado 
en el mismo pueblo de Sa.e Marcos cU Colón y 
en la ‘•Calle Colón,”  en un »olar de treinta va
ras cuadradas y consta cíó diez vaia>.dc largo 
por seis de ancho, cubierta de ‘u ja, paredes 
de bahareque; tiene un corredor al lado del so
lar y una casita que sirve de cocina, cual mi
de seis varas de largo pt)f cinco de rjicho, tam
bién cubierta de teiii; ios litnites deía casa y so- 

; lar, son los siguientes: al Xorte, con casa de do»
lo, don Eduardo Martínez López, debien- ¿e  Iriona, con el sueldo de ley, en susti-1 roiiearpo Pinel, calk de ponnedi</. yorel Orien
do prestar la promesa de ley ante la 
Corte Suprema de Justicia.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0. Buntillo.

ción del señor don Rosendo López, á; te, ca.s;t y .,olui c! 
quien se dan las más cumplidas gracias 
por sus servicios,—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Buntillo.

den i'alixto Mi ntlüz:i; por ei 
Poniente, solar y caivi ri,' don .\nU>niü líetan- 

j couvt: y por el Sur, con sola." ele Ion Secandino 
■Lagos. Y oarccieodo el iniivueble relacionado 
I de título inscrito, lo pongo en ccriocimiento del 
público, para los tiñes de ley.- -Ulntiiuteca: 20 de 
agosto de 1907.

JoSK C'Y L.V P. Jt'VA. 
Peihfi X. (.'ómirnu, Sl'io.

Se manda pagar la cantidad de 8 300.00

Tegucigalpa: 9 de julio de 1907.
Kl Presidente Provisional

a c u e r d a ;
Mandar pagar, por la Caja Nacional, 

la suma de trescientos pesos que los 
señores Salvador y Felipe Arias suplie
ron el 8 de enero del presente año para

A V I S O S

F.l infrascrito, Sccnd.ario do Est.adoen r! Des-' 
paclio de Fomento y Obi.ts Píiblieas, Itace saber;' 
que en esta fecha ha presentado á su Despacho! 
una solicitud el señor Ingeniero de minas don! 
Enrique de Montis, denunciando una zona m i-’ 
neral de ochocientas á mil hectáreas, sita en j\i-; 
risdicci'in iminícipal de esta ciudad, en el Sitio , 

(denominado “ Dulce Xombre,”  la cual tiene por '

■ El infrascrito, Sooxtario iV.'l .lu/.gado de Le
tras de lo Civil del depai tañí'lUo de Olancho, 
hace saber; que en las diligi?iu';:is creadas¡t soti- 
cifiid de do.üa Francisca Rosa.t-s. íeoitadel pue
blo de Guarizama, pidiendo se le conceda la po- 
sesióin efectiva de la herencia testanientavia de 
su difunto esposo Juan Miguel .Vlmcndarcs. ha 
recaído la .<■ nf encia cii,\ a fectia y parte rtsoluti- 
ra dice:—‘‘Juzgado de Letras de lo Civil.—Juti
calpa; diez de seplieiribre de mil novecientos 
siete.—Por tanto: este Juzgado de Letras, á
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nombre de la Itepública, liaeiendo aplieacii'iii ele 
los artíeiilos l.mo. i.04i. i.04i¡ y 1.044 cid 
CeSdijíode l'rucedimientos, coneecic ádona Fran
cisca Rosales la posesii'm efectRa de la herencia 
testamentaria del señoi' Juan Mij'uél Alménela 
res, mandando liacer las inseaipeiones preveni
das por el articulo 714 del Códipo Civil y amill- 
Ciar esta resolucii'm en el peróidico oticial y por 
carteles lijados, durante quince días, en tres d< 
los parajes má.s Ireenontadosde e.ste liiiíar.—No- 
tlfíquese.—.1. lí. Cuéllar.—Aliel Galindo, Srin.’ ’ 
—Juticidpa; IJ de septiembre de 1907.

-tiíEL Ga u .vdcj, Srio.

FERROCARRIL
de Trujillo á Tegucigalpa

El infrascrito. Secretario de Estado en el Oc.s- 
pacho de Fomento j Obras Ihiblicas, hace sal*er; 
queelseñor I>oetor don J. V. llenderson ha pre- 
Sentiirlo ;i su Oespaehola propue.sta de un con
trato de feiTOcarril, que literalmente dice:

Articulo 1*1—El concesionario se oblípa^á cons
truir por su cuenta un fcrrca-íii ril desde un pun
to en la bahía de Trujillo á Tepucijíalpa. con un 
ramal partiendo de nn punto conveniente para 
Juticalpa, puntos (jue serán escogidos por ei con
cesionario .•iiirolados por el Poder Ejecutivo.

Art. 2'’ —rar:i la con.stiiiccUhi de! ferrocarril, 
el Gobierno cede al concesionario derecho de 
ría en una faja de terreno de propiedad nacio
nal, de ocliciila metros de ancliiira, que se redu
cirá á cuarenta metros cuando la linea pase por 
ciudades, pueblos, aldeas ó caseríos, y se aumen
tará. hasta lo iiue sea iieees;trio. en los casos de 
cortes, rellenos, etc., lo cual se indicará cti el 
plano que ol concesionario someterá á la apro
bación del Golnerno.

Art, l̂ ai a todos los efectos legales, la obra 
del ferrocarril se considerará de necesidad v uti
lidad páblica.

Art. 4f—F-l concesionarío tendrá obligación 
de someter a! Poder Ejecutivo uii trazo prelimi
nar por caila sección de veinte kilómetros, liara 
8tiaprobación: V sólo podrá desviar la linea en 
construcción riel trazo aproiiariocuaiirio circuns
tancias especiale.s así ¡o evigicren. pero con pre
vio av’iso al Fodév Ejeculivo y su aprobación.

También se inriicaiá al GnVuevno. para su de
bida aorohaciéu), el sistema v conclieiones del 
íerroeaiTü que se empleai'á: pero siempre será 
de “ Standard Gaiige“ éi de vía ancha.

Art. El concesionario seoliliga ádar prin
cipio á io.s trábalos dentro riel término de tres 
mesf.s. cunfailo', rie.srie la aprobación por el Con
greso Nacional de este contrato, y de seguirlos 
sin demora y con la mayor rapidez consisteute 
con el comercio de la linca y la condición riel 
país: salvo caso fortuito i7 fuerza mayor legal- 
tnente compidliados.

Art. iv’-- i:i conccsionaiio nene el derecho de 
vía por m ‘Pcio.'iado l'criocariü. tanto por tie
rra cüiim por agua, cntendiénrioS'j respecto ú lo 
último cu tmanto á lo.s puenies. muelles y em- 
barcad'u'O':. y. además, en c! travecto compren
dido entre l.i linca y las estaciones para fuerzas 
de agua <1 :c : ' necesario cstabilccer. Cuan
do s.‘ c i.;s> p¡ .c'.cu piienit's sot.)r;; ríos ua\cg;i- 

dc tai luaucra q.ic no impid.M: la

al público, de conformidad con las siguientes
eoudicíonc.s:

.!> El concesionario formará y publicará re
glamentos. lo mismo cpie una tarifa para carga 
y pasa.icros.

Ff,J La tarifa no p'wlrá establecer precios más 
altos por kilómetro, por el acarreo de una tone
lada de carga ó la conducción do una persíjna. 
qiie los que ahoiui se cobran, también por kiii»- 
metro, en la iíriea férrea existente cutre Puerto 
tlortésy La Pimienta.

Cy Los precios de tarifa por tictes, para los 
prtKiuctos de ííonduras, serán tan bajos como 
.sea po.sible, atendiendo á la compcn.sación razo
nable por el servicio, el riesgo y capital inverti
do; poro en ningún caso podrá ser obligirdo el 
concesionario á transportar dichos prodiu'tos ú 
cualcsíjuiera carga y pasajeros por nu-nos del 
costo del servicio, más un veinticinco por ciento.

J> J Los reglamentos y tarifas de diclio ferro
carril se notilicarán a! público, lijándolos en to
das las estaciones de la línea y publicándolos 
trimestralmente en el periódico Oticial. Los 
cambios do la tarifa se publícai'iin de la inism» 
manera.

EJ X osc permitirá al concesionario ningnnji 
preferencia ni favoritismo á persona ó empresa 
alguna, debiendo ser la tarifa igual para todos; 
pudiendo, sin embargo, el concesionario reba
jar ios derechos de flete mediante cont ratas es
peciales sobre fletes con individuos ó compañías 
para la f l•â spot•tacié>n de inmigrantes, colonos, 
maquinalia.s. productos ó materiales destinados 
para el servicio de empresas bnportante.s. con el 
lin de desarrollar las riquezas naturales del país, 
lo mismo que para la fransporración de los pro- 
ductf>sde tales compañías. Por otra parte, el 
concesionario se compromete á dar iguales con
diciones favorables á cualquier compañía orga
nizada bajo ric la.s leves de Hondura.s. que tenga

rio. se aplicará tanto en lo-, derechos como en 
las oltlígaviones á ,su> iisígiiat.inos ó sucesores.

Art. 12.— K1 coiiccsioiiarin lecíbirá un lote de 
quinientas lieetáreas de terrenos nacionales por 
cada kilómetio fie líiie I principal ó ramal con
cluido. Pistos terrenos sc darán alternados con 
lotes del Giitiicrno por caila l;ulo de la línea: un 
lote para el Goliierno y oí ro pura el concesiona
rio. La medida .será heclia por un agrimensor 
nombrado y pagado por el concesioniii ic) ,t apro
bado por el Gobierno.

■\rt. 14.—El Gobierno se compromete, desde 
que el presente proyecto de ,Mni rato tenga fuer
za de ley, basta tres años despiii'-s. á no vender 
ni enajenar ios terrenos naciontUes situados en 
una faja de vcinticineo kiii'riifti-os á cada lado 
de la línea fé'i'rca. El coiic'-sionarlo rccii>irá, si 
así lo desea, un tít ulo provisional por los terre
nos escogidos, en cuanto Se liaya terminaido lu 
medida. Este título provi.-,ional se cambiará 
por detinitivo á medida que se concluya ¡a cons
trucción de calla sección do diez kilómetros. En 
ca.soqiie no se encontrasen tericnos tmeionaies 
dentro dcl límire de que trata este articulo, el 
concesionario tendrá el deiecho de est'oger y 
iiK'dir la cantiflad cotrcsponiliente de terrenos 
nacionales, libics y disponUilc.s, y cuya enajena
ción no esté proliihida por leyes existentes, en 
otras partes rte la Repúblicti, alternados en lo
tes de mil á dos mil hectáreas.

Art. 14.—Eli c! c.'i.ví iinprcvisto de que cadu- 
<jiio esta concesión, las pcr.sonas ó compañías 
que hayan adquirido terrenos b¿ijoel títulopro- 
visional de que trata el artículo 14, pueden ob
tener un título definitivo por dichos terrenos, 
conforme á la Ley .\graria é) la Ley de Agricul
tura entonces vigentes.

A rt. I.i. - -El concesionario tiene el derecho de 
construir y mantener líneas tcIcgráfica-S v tele
fónicas 11 cualiiuier ot 10 aptiiaio de comunlca-

cuiprcsas ric condiciones análogas U las arriba n * ' el* servicio de la cmpresti. Dichas hne.os no se

S .‘ C i.;s> p 
bies, d •! i-o Si
navcgiic’i'iii.

.\ft. 7'.' - E 
pÚóli,...,. 1:,.. . 
ficieiilt 
para ciirg.i. tiiviaeitciita 
neccs.4ii:N. t.rl<’ !o cual le

/¡Tocanil, al al/firse sevticío 
1. si..ir cq.iiea'ltt y pi'Cc.ibLO de .su- 
..■iiUii.:. ca.íi'-. 11.1ra pa.sajeros y 

.' dciii.’is accesorios 
rá aumcalaisc cun-

íorir e -.-I I i 
Alt. s.’ -

i o exija.

¡UMni-iontidas.
F,J Los regiami'iitos y tarifas (jue se mencio

nan en io.s iitcj.sos iintiTiorcs de este aitíciili). 
serán sometidos á la aprobaciiin del Supremo 
Gobierno, lo mismo que cualiiuicr alteración en 
ellas.

Art. iiO—El concesionario tendrá dereclio ric 
liaccr '• publicar, de acuerrio con las leyes y au
toridades iioml menas. regiam:;!!! tos para las tran
sacciones y para el ni.aiiteuimicnio del orden en 
los trenes, estaciones y propiedades del ferro
carril. Las autoridades piestaván su coopera
ción para el cumplimiento de los reglamentos 
exprestido-s una tez que >can apiobados por el 
Gobierno. Es enteiulido que el concesionario y 
todos lO:, ciup'.eados de la empresa estarán suje
tos á las leyes y autoridades de Honduras, y go
zarán, conforme á )a ley. de los mismos dereeitos 
civiles (pie los Ivmdurerios.

-Vvt. lu.—El cotu'esionariii tendrá dcreelio de 
tomar dinero á préstamo para la construeción. 
eiiinpo. uiantenimici'ífo y luncionamiemo di.-l 
ferroctirril y sus depend/ncias, lo mi.stno que de 
einitii bonos ú otras n’ iligacioncs legales eon ei 
mismo objeto y do asegurar ci pago de las mis
mas con la liipofeca ib'diclio ferrocanii ó de 
cualquier parto de él, con sus ticccsoiio.s, stts pri
vilegios y fvaivniici'is; t:mibién tendrá el conce- 
sionaibi el dcr/cito de \cn'ii.'r, iin-eitdar. ;isignar 
él t ! aspas.! r ;l ciliilq uieia corporaeión li
cu.npiiiiia, o.xceptoa gn'iieriios ó corporaciones 
Oíiciales (-xtranjeras éi cus rciirosi-ntantcs, en to
do lí en parte, las prii,i¡edadc.s. (lefi'clios, privi
legio,. ganancias, iier,. ii,,-io.s, terienos ó minas 
que íes peru nez- au ó adquieran, bajo tas condi
ciones que ieugan á bien, con sujeción, empero, 
á las obiigaeioues y cstipulacionts de este con-

sion.uio tendrá dercclio de trato y leye.s de Tlondurns.
eiploiai um.o i<-iio«au¡!, eu todo ó en parle, á| Art. 11.—Es euteadido y convenido que todo 
medidu. que Vci... a cousu uy endose y abriéndose | lo que eu este contrato se rcüere al concesioua-

pondrán al servicio páltlico. salvo previo arreglo 
especial con el Gobierno.

Al t. 16.—Para la construcción y mantenimion- 
tndcl feiTocarril, ei Gobierno da al concesionn- 
rio los siguientes deicelios, exenciones y privi
legios;

-ly El deieciio de cortar y usar las maderas 
do Terrenos nacionales qii,‘ .sean necesarias para 
la const riiccióii y mautenr.nicuto del ferrocarril 
y sus rainales, exceptuándos..' para la alimenta
ción de l;is locimiororas. ¡ ‘udrá usar también 
de lo.s dcmá.s materiales, como rocas, piedras, 
ctil, etc., que se encontraren en terrenos nacio
nales y cjiikile-,; pero en este últiiiio caso sólo 
citando i'stí'n dr.soctipados.

/íy 101 libre uso, para fuerza motriz, del amia 
de ¡as coiricntes natuiaies adyacentes cincuen- 

 ̂la kiléimctms al ferrocanii. sin perjuicio de la 
I uategacii'm y ¡le los piicbiiis qtie.se utilicen de 
i csa> aguas p;ira su servicio ordiiiafio.

Gy El libre uso de l;is c:ioiid;Ldes de carbém y 
petróleo que .Si' ueivsiteii (lara ci tiincionamien- 
tü de lu empresa, que fii.'vn ciicontrada.S por el 
cone'-stoitui io él sus cinpie re k dctit ro de una fa
ja de cincuenta ktlée.netIi's en cada lado d« la 
lÍMi-a tV-rica.

Ei uso de los tei fcuos nacionales que Sean 
ncecsaiios para construí:- diqnes. muelles, ries- 
■ •111' ave adero-, oll'-inas, csMcionesi, talleres y 
1.10 gas del fi'iTOcanil.

i jy  E'scnciiíii (le todo impuesto tisc.al ó muni
cipal. Ordinal ios y extraordinarios, para lo (|Ue 
se r.-kicioiie eun la consf n.cciéui y mantenimien
to del l'ei rociirii y e.\(iliiiaeiúu.

F ; Iím ik íóu de¡ s 'i v: lo militar y de los ejer
cicios diK-trinalcs d '  i:vs -mpleados inatriciila- 
dos, en tieintKj de paz, yon  tiempo de "tierra, 
de los indispensables á la empresti, sin exiceder 
el número ordinario al generalmente ocupado 
en tiempo de paz.
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Art. 17.—El Gobierno otorga al concesionario 
la facultad de importar al país, libres de dere
chos de Aduana y de todo impuesto fiscal d mu
nicipal, establecidos d por establecerse, las má
quinas, carros, rieles, herramientas, aceites, di
namita y otros explosivos y, en general, todos 
los articulas, materiales, etc., necesarios para la 
construcción, equipo, mantenimiento, adminis
tración y funcionamiento del ferrocarril y todas 
sus dependencias; sin embargo, no comprende 
esta autorización ninguna clase de licores ni ar
tículos de lujo. La franquicia para la introduc
ción de ropay provislonesde bocasóioserá mien
tras se construye la línea y sus ramales.

Art. 18.—El Gobierno otorga al concesionario 
el derecho de construir, equipar y mantener el 
ferrocarril y et de poseerlo en propiedad, admi
nistrarlo y hacerlo funcionar, libre de todo im
puesto, licencia, contribución ó cargas públicas 
de cualquier naturaleza, ya sean nacionales ó 
municipales, salvo las estipulaciones de este con
trato.

Art. 1».—El concesionario se obliga á cons
truir un muelle en el punto más conveniente de 
la bahía de Trujillo, en conexión con el ferro
carril, del cual presentarán un plano al Poder 
Ejecutivo, al mismo tiempo que el plano déla 
linea de que habla el artículo 4?. con el derecho 
de cobrar muellaje durante el tiempo de esta 
concesión, sin que el impuesto que se cobre pue
da ser mayor que la mitad del actualmente es
tablecido en Puerto Cortós. La tarifa de dicho 
muelle se someterá á la aprobación del Gobier
no. Asimismo tendrá el conce.sionarlo la obli
gación de construir en el curso ó en los extre
mos de la línea ó ramales, los muelles que sean 
necesarios para el servicio de la empresa, en las 
mismas condiciones del presente articulo, en 
cuanto al pago de muellaje.

Art. ¿O.—El concesionario tiene el derecho de 
introducir al país, para emplearlos en los traba
jos del ferrocarril, los operarios que sean indis
pensables, excepto chinos y coolíes.

Art. 21.—Los empleados extranjeros de la em
presa, los colonos ó inmigrantes, no estarán su
jetos, durante diez años, á tasas ni impuestos 
extraordinarios, ni pagarán derechos fiscales por 
la introducción de maquinar¡a.s, herramientas, 
instrumentos y libros para su aso exclusivo, en 
el mismo tiempo; además, pueden introducir al 
país, libre de todo dereclio, los muebles y efec
tos personales que traigan consigo á su llegada.

Art. 22.—El concesionario tiene el derecho de 
denunciar y adquirir las minas que él descubra 
dentro de ochenta metros á cada lado de la linea 
férrea. Desde que se deposite el trazo del ferro- 
can P en el Ministerio de Fomento, el Gobierno 
no otorgará en los tres años siguientes ni zonas 
minerales ni minas dentro de los límites men- 
cior,<*.'los en este artículo. El denuncio, la me
dida, pago de patentes y títulos de dichas mi
nas, ,se sujetarán á las disposiciones del Código 
de Minería.

Arl. 23.—El Gobierno se obliga á no otorgar 
concesión alguna para ia construcción de ningu
na línea férrea paralela á la presente, dentro de 
una distancia de cuarenta kil.imetros á cada la
do de la misma; pero es entendido que á todos 
aquellos ferrocarriles que tengan dirección dis
tinta á la de que trata este contrato, les será 
permitido que crucen ésta, con tal que ios pun
tos en que terminen disten más de oclienta Ki
lómetros de ella en el interior.

Art. 24.—El Gobierno otorga al concesionario 
el derecho de preferencia para construir rama
les del ferrocarril á puntos convenientes; pero 
si otra persona ó compañía ofreciese construir 
ramales á dicho ferrocarril, el concesionario ten
drá que decidir, dentro de noventa días después 
de ser notificado por el Gobierno, si construyen 
ó no el lamal solicitado, bajo las mismas condi- 
cione.s propuestas por esta persona: y en caso

negativo, el Gobierno podrá conceder á quien 
tenga á bien el derecho de hacerlo. Todos los 
ramales construidos por el concesionario, excep
to este que se acaba de expresar, gozarán de los 
mismos derechos, privilegios y exenciones otor
gados para la línea principal. Es entendido, 
sin embargo, que el concesionario no podrá 
construir ramal alguno á una distancia mayor 
de ochenta kilómemetros de la linea principal, 
sin previo con.sentimiento del Gobierno.

Art. 25.—Para poder principiar trabajos de 
agricultura desde el momento en que se comien
ce la construcción de la línea férrea, el Gobier
no dará al concesionario cinco mil hectáreas de 
terrenos nacionales, divididas en diez lotes, al
ternadas con otras tantas para el Gobierno, y 
Situadas en dicha linea férrea, extendiéndoles 
para ello un titulo provisional, que será defini
tivo cuando el concesionario haya con-struido 
diez kilómetros de linea, abierta al .servicio pú
blico. Esto se entiende de conformidad con el 
artículo 12 de este contrato.

Art. 26.—El concesionario se obliga á condu
cir gratis, en los trenes ordinarios, á los correos 
nacionales, correspondencia oficial, especies fis
cales y timbradas, empleados en servicio y co
misiones militares mandadas por autoridad com
petente, entendiéndose por tales comisiones un 
número de hombres que no exceda de veinticin
co. Toda carga y pasajeros del Gobierno paga
rá la mitad de los precios que se cobre á los par
ticulares, con excepción de pólvora y otros ex
plosivas, cuya conducción podrá hacerse según 
convenios crecíales.

Art. 27,—Para facilitar los trabajos de cons
trucción y mantenimiento del ferrocarril y para 
evitar cualesquiera dificultades en el desarrollo 
y funcionamiento del mismo, por falta de las 
cantidades nece.sarias de moneda corriente, el 
concesionario tendrá el derecho de establecer y 
mantener una ó más casas bancarias en puntos 
que él elija. El capital y todos los negocios y 
transacciones de diciias instituciones estarán 
exentos, durante el término de esta concesión, 
de todas las tasaciones fiscales ó municipales, 
establecidas ó por establecerse, excepto de sello 
y timbre. Además, estos establecimientos ban- 
carios quedan sujetos á las leyes de Honduras, 
para su fundación, existencia y demás efectos.

Art. 28.—Si surgieren desaveniencias entre el 
Gobierno y el concesionario con respecto al 
cumplimiento de e.ste contrato, ó interpretación 
de alguno ó algunos de sus artículos, se some
terán las diferencias á conocimiento y decisión 
de dos amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, quienes, en caso de desacuerdo, 
nombrarán un tercero, y el fallo de la mayoría 
será decisivo y no cabrá contra él recurso algu
no. El Tribunal de arbitramento se reunirá en 
la capital de IIonduni.s, procederá conforme á 
las leyes de la Kepública y dará su fallo dentro 
de cuatro meses de instalado.

Art. 29.—En garantía del fiel cuniplimiento 
de esta obligación, el concesionario dará una 
fianza bancaria por diez mil petos oro in.ooO', 
que sei'á aceptada por el Cónsul de Honduras en 
New Orleans dentro del término de 120 días 
contados desde esta fecha. El concesionario se 
obliga á construir en el primer aPio, veinte kiló
metros de ferrocarril y cinco kil<>mctrosen cada 
uno de ios años sulrsiguientes; comprometién
dose á pagar a! Gobierno, por vía do multa, mil 
pesos oro por cada kilómet ro que deje de cons
truir.

Art. 30.—.VI cabo de veinticinco años, conta
dos desde la aprobación de e.ste contrato, el Go
bierno tendrá el deieclm de comprar el ferroca
rril, sus ramales, dependencias v accesorios, 
dando a! conce.sionario aví.so por escrito de su 
propósito, con un año de anticipación, y dentro 
de un mes, contado desde que expire el término 
del aviso, el Gobierne pagará ó hará que se pa

gue el valor que entonces tenga el ferrocarril y 
sus accesorios por el costo, los que serán valora
dos por dos peritos ingenieros, nombrados uno 
por el Gobierno y el otro por el concesionario. 
En caso de desacuerdo, los peritos nombrarán un 
tercero y el avalúo de la mayoría se tendrá por 
el verdadero costo.

Art. 31.—SI el Gobierno no tuviere por con
veniente comprar el ferrocarril en el tiempo se
ñalado en el articulo anterior, podrá hacerlo en 
la terminación de cada diez años subsiguientes, 
en las condiciones estipuladas.

Art. 32.—El concesionario se compromete á 
instalar y mantener en los postes de la empresa 
una línea telegráfica para el exclusivo servicio 
del Gobierno, sin cobrar nada para instalación. 
En caso de que la línea telegráfica destinada 
para el servicio del Gobierno sea interrumpida 
por alguna causa inesperada, el Gobierno ten
drá derecho de libre transmisión de sus telegra
mas oficiales durante la interrupción de la línea 
del Gobierno.

Art. 33.—E! Gobierno se compromete á que 
los derechos de exportación, tanto fiscales cuno 
municipales, no excederán en ningún tiempode 
los mismos derechos cobrados en cualquier otro 
puerto de la costa Norte.

Art. 34.—Es convenido que el concesionario, 
en todo lo concerniente á losdereclios y obliga
ciones del presente contrato, no ocurrirá á la 
vía diplomática, y siempre estará sujeto, al res
pecto, á lo que dispone el articulo 28.

Lo que se publica para los fines de ley.
Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

. El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en audiencia del sábado doce de octu
bre, á las dos de la tarde, se rematarán en pú
blica subasta los inmuebles siguientes: una por
ción de terreno situada en la montaña de Upan, 
de este Municipio, y limitada; por el Norte, con 
tierras de las Irías; por el Sur, con potrero de la 
Cuesta, perteneciente á los señores Juan Bamón 
y Salvador Escoto; por el Oriente, con tierras 
de los herederos de don Teanquilino Bonilla; y 
por el Poniente, con posesiones de tos hermanos 
del demandado Sixto Escoto. Una casa ubies- 
da dentro del terreno antes descrito, de ocho 
varas de largo por cuatro de ancho, paredes de 
estacón y cubierta de teja, con una cocina de 
ocho varas de largo por tres y medA de ancho, 
paredes de estacón y cubierta de paja. Una 
huertecita ubicada en el mismo terreno é Inme
diata á la casa referida, cultivada de plátanosy 
algunos árboles frutales, como de una munmnÉ. 
de extensión y cercada con cerca de madera. Y 
una milpa que está entrando á elote, situada en 
el mismo terreno, como de cuatro manzanas de 
extensión é inmediata á la misma casa y acota
da con cerca de madera: los bienes describía han 
sido valorados así; el terreno en cien pesoa,la 
casa en veinte pesos, la huerta en veinte pesos, 
la milpa en diez pesos; y est á decretado su re
mate en virtud de ejecución para el pago d* 
co.stas en el juicio promovido por Salvad y 
Juan Ramón Escoto contra Sixto Escoto sobre 
la posusión de un trozo de tierra labrantío, sito 
en la montaña de Upare, de esta jurisdicción. 
Se hace saber al público para los fines oonsl- 
guientes.-Tegucigalpa; 14 deseptiembredel907. 
17—6 Mabtíx  Jimékbz, Srlo.

“ L a  G a c e t a ”
administrador:

Miguel R. Zelaya Araqaá
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